
COMUNICADO
La Dirección de la UGEL Rioja, a través del Área de Gestión Pedagógica,  comunica de la Convocatoria a 

profesionales para la supervisión a la distribución de tabletas y sus complementos a las instituciones 
educativas en el marco de la IOARR con CIU 2488226-Item 1, que se detalla a continuación:

En el presente se adjunta los Términos de Referencia y el detalle de lo requerido, que se encuentra en el siguiente 
enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/16d4iWNJK1UXpZuVP7srideOZi69LxWS?usp=sharing

Los interesados que cumplan con los requisitos solicitados en los Términos de Referencia, deberán enviar 
su curriculum vitae documentado considerando lo siguiente:

 Los documentos deberán ser enviados al correo electrónico requerimientosdigere@minedu.gob.pe
 El currículo vitae deberá ser enviado en un único archivo en formato PDF con un tamaño máximo de 30 MB 

 En el asunto del correo se deberá indicar el nombre de la región a la que postulan.

https://drive.google.com/drive/folders/16d4iWNJK1UXpZuVP7srideOZi69LxWS?usp=sharing
mailto:requerimientosdigere@minedu.gob.pe


"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

 

FORMATO N° 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SOLICITUD DE SERVICIOS DE TERCEROS 

– PERSONA NATURAL 
 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN 

Unidad orgánica UNIDAD DE PRESUPUESTO PROGRAMACION Y MONITOREO 

Meta presupuestaria 023 – Gestión Administrativa 

Actividad Operativa C0062 - Gestión Operativa del Proyecto 

Denominación del 

servicio 

Servicio de Asistente de Gestor de la Zona 7 – Asistente de Gestor 1 (San Martín) – 
Asistente para la ejecución de las actividades de la IOARR con código único de 
inversión 2488226 de la Unidad Ejecutora Nº 120 - Programa Nacional de 
Dotación de 
Materiales Educativos. 

Antecedentes  
1.1. Según el Reglamento de Organización y Funciones el Ministerio de Educación, 

artículo 190.- “La Dirección de Gestión de Recursos Educativos es el órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, responsable de la programación, 
adquisición, almacenamiento y distribución, así como de la ejecución de 
proyectos de inversión pública, de recursos educativos-pedagógicos para el 
desarrollo del aprendizaje de los alumnos de las instituciones educativas 
públicas, conforme a las disposiciones que para tal efecto emita el Ministerio. 

 
1.2. En el marco de lo dispuesto en el numeral 7.4 de la Norma Técnica: “Normas 

y Procedimientos para la Gestión del Proceso de Distribución de Materiales y 
Recursos Educativos para las Instituciones y Programas Educativos Públicos 
y Centros de Recursos Educativos” la DIGERE requiere el servicio de 
asistencia técnica para el apoyo a las 223 UGEL del ámbito nacional en la 
gestión del proceso de distribución de materiales educativos a las Instituciones 
Educativas de su jurisdicción. 

 
1.3. Mediante Decreto Supremo N°006-2020-MINEDU y su modificatoria Decreto 

Supremo N°016-2020-MINEDU, se determinaron los criterios de focalización 
para identificar a las instituciones educativas beneficiarias de las acciones 
previstas en el Decreto Legislativo N°1465, desarrollando una lista a nivel 
nacional de aquellas instituciones educativas beneficiadas. 

 
1.4. Mediante Resolución Ministerial Nº 267-2021-MINEDU, se aprueba el 

documento normativo denominado “Lineamientos para la Gestión de tabletas 
y sus complementos en instituciones educativas públicas focalizadas de la 
Educación básica Regular”, este documento deroga la Resolución Ministerial 
Nº400-2020-MINEDU. 

 
1.5. Con fecha 8 de marzo, la DIGERE mediante MEMORANDUM N° 00149-2021- 

MINEDU/VMGP-DIGERE aprueba la sexta modificación en la fase de 
ejecución de la inversión con código único 2488226, que incluye la 
incorporación de nuevas metas a solicitud de la Dirección de Innovación 
Tecnológica en Educación – DITE. 

 
1.6. Con fecha 26 de octubre de 2021, se suscribe el Contrato N° 080-2021- 

MINEDU/VMGP/UE 120 con la empresa CONSORCIO KAYSUN- 
ALLDOCUBE para la adquisición de tabletas, cargadores solares, servicio de 
modulado y distribución. 

 
1.7. Mediante Resolución Directoral Nº 016-2020-MINEDU/VMGP/DIGERE de 

fecha 07.06.2020, se aprobó el Documento Equivalente de la IOARR 
denominada “Adquisición de Equipo para la Comunidad del Servicio Educativo 
en el Marco del COVID-19; IIEE Primaria, IIEE Secundaria – CUI Nº 2488226. 

 
1.8. Mediante Memorándum N° 01021-2021-MINEDU/VMGP-DIGERE, de fecha 

25.11.2021, la DIGERE remite la décima modificación en la fase de ejecución 
de la IOARR denominada “Adquisición de Equipo para la Continuidad del 
Servicio Educativo en el Marco del COVID-19; IIEE Primaria, IIEE Secundaria 
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SECCIÓN DESCRIPCIÓN 

 a Nivel Nacional” – CUI N° 2488226, aprobada y registrada en el banco de 
inversiones. 

 
1.9. Actualmente el adicional de la IOARR 2488226 se encuentra en la fase de 

ejecución, con contrato N° 080-2021-MINEDU/VMGP/ UE 120. Por lo que el 
requerimiento es necesario para la gestión de la ejecución de la IOARR. 

Finalidad pública 
(obligatorio) 

 
El presente servicio contribuirá a garantizar el cumplimiento de la distribución de 
las  tabletas, cargadores y sus complementos a las II.EE. rurales y urbanas del 
Quintil 1 y 2 mediante la verificación de dicha entrega en las IIEE para beneficio de 
los estudiantes y docentes considerados en el Cierre de Brecha Digital en el marco 
de  la implementación de la IOARR con código único de inversión 2488226 a cargo 
de  la Unidad Ejecutora 120 Programa Nacional de Dotación de Material Educativo. 

Objeto de la contratación 
(obligatorio) 

 
Contratar a una persona natural para la Unidad Ejecutora Nº 120 – Dirección de 
Gestión de Recursos Educativos, para prestar el Servicio de Asistente de Gestor de 
la Zona 7 – Asistente de Gestor 1 (San Martín), según las Especificaciones Técnicas 
enmarcado en el IOARR denominado “Adquisición de equipo para la continuidad 
del servicio educativo en el marco del covid-19; en II.EE. Primaria, II.EE. Secundaria 
a nivel nacional” con CUI 2488226 – Metas Adicionales. 

Características del 
servicio a realizar 

 
1. Participar en reuniones, así como talleres de coordinación y seguimiento con 

el equipo central de la DIGERE, respecto al proceso de entrega de tabletas 
y sus complementos a las II.EE focalizadas en el marco del Decreto Supremo 
N° 016-2020-MINEDU. 

2. Participar en las capacitaciones organizadas por la DIGERE sobre los 
alcances de la RM Nro. 267-2021-MINEDU, que aprueba “Los Lineamientos 
para la Gestión de Tabletas y sus complementos en Instituciones Educativas 
Públicas de la Educación Básica Regular” y las características del servicio 
de distribución de tabletas en lo relacionado a la entrega de bienes a las 
II.EE. 

3. Realizar el monitoreo a los directivos de las II.EE. sobre la recepción de las 
tabletas y sus complementos y el cumplimiento del proceso de entrega de 
los bienes por parte del transportista, identificando las incidencias 
presentadas. 

4. Verificar la distribución y entrega de las tabletas a las II.EE. reportando: 
a. Los avances en la distribución efectiva de tabletas, cargadores solares 
y sus complementos. 
b. Las incidencias y estado de atención de las mismas en la distribución 
de tabletas y sus complementos. 

5. Visitar como mínimo a 4 II.EE. para la verificación de la recepción de tabletas 
y sus complementos y el cumplimiento del proceso de entrega de los bienes 
por parte del transportista, identificando las incidencias presentadas. 

6. Reportar en forma diaria el listado de directores que no logran ser 
contactados vía telefónica. 

 
La DIGERE, a través del responsable IOARR de la UAD, proporcionara la 
relación de las IIEE en las que se ha programado la entrega de las tabletas, 
correspondiente al Servicio de Asistente de Zona 7 – Asistente de Gestor 1 (San 
Martín)  (descrita en el anexo 1 adjunto) para el único entregable, indicando la 
ubicación de las mismas y el directorio telefónico de sus autoridades; de la 
misma forma  
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SECCIÓN DESCRIPCIÓN 

 remitirá de forma virtual los para el desarrollo del servicio. 
El responsable del equipo IOARR de la UAD remitirá vía correo electrónico la 
relación de IIEE asignadas para la visita de verificación de la recepción de tabletas 
y sus complementos. 

Entregable  
Se realizará un (01) entregable según detalle: 

 
Único entregable: Carta de presentación adjuntando Informe que contenga como 
mínimo lo siguiente: 

 
1. Un (01) reporte de la participación en reuniones o talleres de coordinación y 

seguimiento con el equipo central de la DIGERE, respecto al proceso de 
entrega de tabletas y sus complementos. 

2. Un (01) reporte de participación en las capacitaciones organizadas por la 
DIGERE sobre los alcances de la RM Nro. 267-2021-MINEDU, que aprueba 
“Los Lineamientos para la Gestión de Tabletas y sus complementos en 
Instituciones Educativas Públicas de la Educación Básica Regular” y sobre 
las características del servicio de distribución de tabletas en lo relacionado a 
la entrega de bienes a las II.EE. 

3. Un (01) reporte del estado del registro de información y evidencias en las 
herramientas informáticas, realizada por los asistentes de gestores 
regionales, precisando los avances en la distribución de tabletas y sus 
complementos y las incidencias y estado de atención de las mismas. 

4. Un (01) reporte de las vistas a II.EE. para la verificación de la recepción de 
tabletas y sus complementos. 

5. Un (01) reporte de directores que no lograron ser contactados vía telefónica. 
6. Un (01) reporte de visitas realizadas a las IIEE asignadas incluyendo registro 

fotográfico y otras evidencias de la visita. 
 

El entregable debe ser presentado de acuerdo al formato e instrumentos de reporte 
establecidos por la DIGERE e ingresado por mesa de partes de la entidad. 

 
En caso el área usuaria detectara observaciones al entregable, éstas serán 
comunicadas al correo electrónico del proveedor y deberán ser subsanadas por éste 
en el plazo máximo de hasta 10 días calendarios de comunicadas. 

Otras 
Consideraciones 

 En caso que el importe de la contratación sea superior a 1 UIT, la persona natural 
a contratarse deberá contar con inscripción vigente como proveedor de servicios 
en el Registro Nacional de Proveedores, en caso corresponda. Se acreditará con 
copia simple de impresión de la página web. 

 La persona natural a contratar (prestador del servicio) deberá no estar incurso 
en ninguno de los impedimentos establecidos en el artículo 11 de la Ley de 
Contrataciones del Estado vigente. Se acreditará con declaración jurada. 

 La persona natural a contratar (prestador del servicio) deberá contar con una 
póliza de seguro contra accidentes personales que se encuentre vigente durante 
todo el período de contratación, como mínimo, el cual será acreditado con copia 
de la póliza. 

 La persona natural antes de la contratación de sus servicios deberá completar 
un cuestionario de salud COVID-19 proporcionado por la DIGERE, a fin de 
declarar el cumplimiento de los protocolos sanitarios de la entidad. Asimismo, 
dicha ficha se deberá actualizar de acuerdo a la periodicidad establecida por la 
DIGERE. 

 La persona natural antes de su contratación deberá completar la siguiente 
Declaración Jurada – (Ficha de sintomatología de la COVID 19 para el ingreso 
al Trabajo) a fin de declarar el cumplimiento de los protocolos sanitarios de la 
entidad. 
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  La persona natural deberá presentar su carnet de vacunación contra Covid-19, 
según DS N° 030-2022-PCM. 

 El servicio es a todo costo por lo cual el prestador del servicio deberá contar con 
el servicio de telefonía móvil, deberá costear sus traslados de corresponder. 
Asimismo, deberá contar con Equipos de Protección Personal - EPP 
(mascarillas, alcohol y/o alcohol en gel y protector facial). 

 La persona natural a contratar (prestador del servicio) deberá residir en una de 
las zonas asignadas de acuerdo al Anexo N° 01. 

 La persona natural a contratar (prestador del servicio) deberá tener 
disponibilidad para trasladarse a las zonas asignadas, en caso corresponda y/o 
sea requerido para la ejecución del servicio. 

 No se otorgarán viáticos y pasajes durante la prestación del servicio. 
 Para efectos de la ejecución del servicio, DIGERE considerará las disposiciones, 

restricciones, lineamientos regionales y demás medidas que se dicten para la 
atención y prevención del COVID-19. En tal sentido, considerando las 
actividades del servicio podrán realizarse modificaciones respecto a las regiones 
y/o UGEL y/o códigos modulares que requieran atención, previa comunicación 
electrónica de la unidad correspondiente. También podrán requerirse 
modificaciones debido a las necesidades de la DIGERE. 

 En caso el proveedor incumpla la prestación del servicio, se le requerirá 
mediante carta simple suscrita por el responsable de la Unidad de Adquisición 
de Recursos Educativos (UARE), el cumplimiento de sus obligaciones 
otorgándole un plazo no mayor de cinco (05) días calendario. Si vencido dicho 
plazo el incumplimiento continúa, la UARE puede resolver la orden de servicio 
en forma parcial o total. 

 La documentación generada por el prestador del servicio, en atención a las 
actividades para las que fuera contratado, deberán ser suscritas (V°B° y/o firma) 
según corresponda, a efectos de refrendar la documentación o información 
presentada. 

 Todo lo no previsto en los presentes términos de referencia será 
atendido/resuelto aplicando Directiva N° 003-2021-MINEDU/VMGP/DIGERE 
denominada “Directiva para Contrataciones por montos iguales o menores a 
ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias” y, de manera supletoria el Código 
Civil Peruano. 

 Queda entendido que este servicio no establece ningún vínculo laboral con la 
Unidad Ejecutora Nº 120 – Programa Nacional de Dotación de Materiales 
Educativos. 

 Se detalla las zonas a las cuales pertenecen las regiones en el siguiente cuadro- 
Anexo N° 01: 
 
 
 

ZONA REGIÓN 
Zona 1 Apurímac, Ayacucho, Huancavelica 
Zona 2 Madre de Dios, Cusco, Ucayali 
Zona 3 Cajamarca 
Zona 4 Arequipa, Tacna, Puno, Moquegua 
Zona 5 Lambayeque, Tumbes y Piura 
Zona 6 Loreto 
Zona 7 San Martin, La Libertad, Amazonas 
Zona 8 Huánuco, Junín 
Zona 9 Ica, Pasco, Ancash, Lima 
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Requisitos del proveedor  
Formación Académica. 

 
- Profesional Titulado y/o Bachiller y/o Técnico y/o egresado, en las carreras de 

Administración, Derecho, Ciencias, Economía, Ingeniería, Contabilidad, Ciencias 
Sociales, Ciencias de la Comunicación, Psicología, Ciencias de la Salud, 
Educación, Turismo, Computación e Informática. Se acreditará con copia simple 
de título, grado académico, según aplique y/o corresponda. 

- Conocimiento y manejo de ofimática nivel usuario. Se acreditará con copia simple 
de certificado o constancia o declaración jurada. 

 
Experiencia Laboral 
- Experiencia laboral general mínima de un (01) año en el sector público y/o privado, 

la misma que se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: copia 
simple de constancias y/o certificados de trabajo, así como resoluciones que 
acrediten el periodo laborado (inicio y término), también se admitirán copia de 
órdenes de servicio con su correspondiente constancia de prestación. 

- Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses en actividades 
relacionadas a monitoreo y/o seguimiento y/o gestión de intervenciones o 
proyectos sociales y/o proyectos educativos y/o toma de información y/o 
promoción social y/o asistencia  técnica o administrativa, y/o auxiliar, y/o asistencia 
telefónica (call Center) en el sector público y/o privado, la misma que se acreditará 
con cualquiera de los siguientes documentos: copia simple de constancias y/o 
certificados de trabajo, así como resoluciones que acrediten el periodo laborado 
(inicio y término), también se admitirán copia de órdenes de servicio con su 
correspondiente constancia de prestación. 

 
Otros 
- Contar con RNP vigente en el Capítulo de Servicios 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

Lugar y plazo de 
ejecución(obligatorio) 

 
LUGAR: La prestación del servicio se llevará a cabo en la jurisdicción de la Zona 
indicada en cada uno de los ítems del presente término de referencia y/o de manera 
remota, según corresponda Anexo N°01. 

 
PLAZO: El personal contratado se obliga a prestar las actividades descritas en los 
Términos de referencia a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio 
hasta los treinta días (30 días calendario). 

 
Único entregable: Hasta los 30 días calendario, el cual empieza a regir a partir del 
día siguiente de notificada la orden de servicio. 

Lugar de presentación 
de los entregables 

 
El entregable deberá ser remitido a la Mesa de Partes Virtual del MINEDU 
(https://enlinea.minedu.gob.pe/.), la cual está habilitada las veinticuatro (24) horas 
del día y los (7) días de la semana. Se debe precisar que los documentos 
presentados entre las 00:00 horas y las 17:00 horas de un día hábil, se considerar 
presentados en el mismo día hábil. La presentación fuera del horario antes señalado 
se considera presentados en el día y hora hábil siguiente. 

Confidencialidad  
El contratista se compromete a no revelar, comentar, suministrar o transferir de 
cualquier forma a terceros, la información que hubiere recibido directa o 
indirectamente de la DIGERE o que hubiese generado como parte de la prestación 
del servicio. En ese sentido, se requiere la confidencialidad y reserva del caso. 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la resolución inmediata del contrato 

perfeccionado mediante orden de servicio. 
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Conformidad 
(obligatorio) 

 
La Conformidad será otorgada por la Unidad de Presupuesto, Programación y 
Monitoreo, de la Unidad Ejecutora N° 120 - Programa Nacional de Dotación de 
Materiales Educativos, previo Informe de conformidad de la Coordinación General 
de la IOARR 2512530 y la IOARR 2488226 y documento de la Unidad de 
Almacenamiento y Distribución (UAD) que contará con informe previo del 
Coordinador de la UAD para el cierre de brecha digital (IOARR 2512530 y la IOARR 
2488226) y vistos del Especialista de Distribución. 

 
Forma y 
condiciones de 
pago (obligatorio) 

 
El pago del servicio se efectuará en una (01) armada de 100%, incluido los 
impuestos de Ley, previa conformidad del servicio. 

 

• Único Entregable ----------------------------- 100% del monto total 

Penalidades (obligatorio)  
Si el proveedor no cumple con el servicio dentro del plazo estipulado, la Entidad 
aplicará una penalidad por cada día de atraso. La penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria =    0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 

Para plazos menores o iguales a 60 días F=0.40 
Para      plazos       mayores       a       60       días       F=0.25 La DIGERE se reserva 
el derecho de resolver la orden de servicio ante la imposición de penalidades por parte 
del contratista. 

 
La Entidad tiene el derecho a exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la 
obligación. 

Clausula Anticorrupción 
 

 El proveedor no debe ofrecer, negociar o efectuar cualquier pago, entrega de 
bienes, objetos y valores, dádivas en general, o cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento de la ley, 
directa o indirectamente a través de terceros, a cualquiera de los integrantes 
de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o personas vinculadas a la DIGERE, conforme al Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018- EF, así como las demás 
normas que resulten aplicables. 

 Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través 
de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y 
personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de 
la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 Asimismo, el proveedor se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas 
técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad. 

 De la misma manera, el Proveedor es consciente que, de no cumplir con lo 
anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las 
acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar 

 

Documento firmado digitalmente 
LEONARDO ESPINOZA TELLO 

Jefe de la Unidad de Presupuesto, Programación y Monitoreo 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos 
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FORMATO N° 05 
FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

TERCEROS 
 

UNIDAD 
SOLICITANTE 

UNIDAD DE PRESUPUESTO, PROGRAMACIÓN Y MONITOREO 

SERVICIO 
SOLICITADO 

Servicio de Asistente de Gestor de la Zona 7 – Asistente de Gestor 1 (San 
Martín) – Asistente para la ejecución de las actividades de la IOARR con 
código único de inversión 2488226 de la Unidad Ejecutora Nº 120 - 
Programa Nacional 
de Dotación de Materiales Educativos. 

 
FINALIDAD 
DEL 
SERVICIO 

El presente servicio contribuirá al fortalecimiento en las capacidades 
operativas y de gestión, así como garantizar el cumplimiento de la 
distribución y entrega de las tabletas y sus componentes a las IIEE rurales 
y urbanas del Quintil 1 y 2, para estudiantes y docentes consideradas en el 
Cierre de Brecha Digital en el marco de la implementación de la IOARR con 
código único de inversión 2488226 a cargo de la Unidad Ejecutora 120 
Programa Nacional de Dotación de Material Educativo. 

 
PERFIL DEL 
PROVEEDOR 

Formación Académica. 
- Profesional Titulado y/o Bachiller y/o Técnico en las carreras de 

Administración, Derecho, Ciencias, Economía, Ingeniería, Contabilidad, 
Ciencias Sociales, Ciencias de la Comunicación, Psicología, Ciencias 
de la Salud, Educación, Turismo, Computación e Informática. Se 
acreditará con copia simple de título, grado académico, según aplique 
y/o corresponda. 

- Conocimiento y manejo de ofimática nivel usuario. Se acreditará con 
copia simple de certificado o constancia o declaración jurada. 

 
Experiencia Laboral 
- Experiencia laboral general mínima de un (01) año en el sector público 

y/o privado, la misma que se acreditará con cualquiera de los siguientes 
documentos: copia simple de constancias y/o certificados de trabajo, así 
como resoluciones que acrediten el periodo laborado (inicio y término), 
también se admitirán copia de órdenes de servicio con su 
correspondiente constancia de prestación. 

 
- Experiencia laboral específica mínima de seis (06) meses en actividades 

relacionadas a monitoreo y/o seguimiento y/o gestión de intervenciones 
o proyectos sociales y/o proyectos educativos y/o toma de información 
y/o promoción social y/o asistencia  técnica o administrativa, y/o auxiliar, 
y/o asistencia telefónica (call Center) en el sector público y/o privado, la 
misma que se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 
copia simple de constancias y/o certificados de trabajo, así como 
resoluciones que acrediten el periodo laborado (inicio y término), 
también se admitirán copia de órdenes de servicio con su 
correspondiente constancia de prestación. 

 
Otros 
- Contar con RNP vigente en el Capítulo de Servicios 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

PLAZO DEL 
SERVICIO 

El personal contratado se obliga a prestar las actividades descritas en los 
Términos de referencia a partir del día siguiente de notificada la Orden 
de Servicio hasta los treinta (30) días calendario. 

MONTO 
ESTIMADO 
DEL 
SERVICIO 

 
S/. 4,500.00 (Cuatro mil quinientos y 00/100 soles) incluidos todos los 
impuestos de ley. 

 

wilian_alex_2688@hotmail.com
#custom


